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Resumen 
La Recomendación UIT-T Q.2722.1 especifica las ampliaciones a la parte usuario de la RDSI de 
banda ancha (PU-RDSI-BA) para soportar el control de la llamada/conexión punto a multipunto. 
Esta enmienda 1 a UIT-T Q.2722.1 se ha preparado para que puedan utilizarse los procedimientos 
modificados de asignación de la PU-RDSI-BA junto con el control de la llamada/conexión punto a 
multipunto. En esta enmienda se incluyen los procedimientos adicionales necesarios para soportar 
los procedimientos modificados de asignación de la PU-RDSI-BA. Además, en esta enmienda 
figuran correcciones de algunos errores editoriales hallados en la Recomendación UIT-T Q.2722.1 
desde su primera publicación en 1996. 

 

 

Orígenes 
La enmienda 1 a la Recomendación UIT-T Q.2722.1, preparada por la Comisión de Estudio 11 
(1997-2000) del UIT-T, fue aprobada por el procedimiento de la Resolución 1 de la CMNT el 15 de 
junio de 2000. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (CMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la CMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, 
se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto una 
administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de telecomunicaciones. 

 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya 
sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 

 

 

 

 

�  UIT  2001 

Es propiedad. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse o utilizarse, de ninguna forma o por 
ningún medio, sea éste electrónico o mecánico, de fotocopia o de microfilm, sin previa autorización escrita 
por parte de la UIT. 
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Introducción 
Esta enmienda 1 a UIT-T Q.2722.1 se ha preparado para que puedan utilizarse los procedimientos 
modificados de asignación de la PU-RDSI-BA junto con el control de la llamada/conexión punto a 
multipunto. 

En esta enmienda se incluyen los procedimientos adicionales necesarios para soportar los 
procedimientos modificados de asignación de la PU-RDSI-BA. Además, en esta enmienda figuran 
correcciones de algunos errores editoriales hallados en la Recomendación UIT-T Q.2722.1 desde su 
primera publicación en 1996. 



 

  UIT-T Q.2722.1/enm.1 (06/2000) 1 

Recomendación UIT-T Q.2722.1 

Parte usuario de la RDSI-BA −−−− Especificación de la interfaz de nodo de red 
para el control de la llamada/conexión punto a multipunto 

ENMIENDA 1 

1) Sustituciones y adiciones 

a) Cláusula 1.2 

Reemplácese 1.2 por lo siguiente: 

1.2 Referencias 
Las siguientes Recomendaciones del UIT-T y otras referencias contienen disposiciones que, 
mediante su referencia en este texto, constituyen disposiciones de la presente Recomendación. Al 
efectuar esta publicación, estaban en vigor las ediciones indicadas. Todas las Recomendaciones y 
otras referencias son objeto de revisiones por lo que se preconiza que los usuarios de esta 
Recomendación investiguen la posibilidad de aplicar las ediciones más recientes de las 
Recomendaciones y otras referencias citadas a continuación. Se publica periódicamente una lista de 
las Recomendaciones UIT-T actualmente vigentes. 

– UIT-T I.610 (1995), Principios y funciones de operaciones y mantenimiento de la RDSI-BA. 

– UIT-T Q.2650 (1999), Interfuncionamiento entre la parte usuario de la RDSI-BA del 
sistema de señalización N.° 7 y el sistema de señalización de abonado digital N.° 2. 

– UIT-T Q.2721.1 (1996), Parte usuario de la red digital de servicios integrados de banda 
ancha – Visión general del conjunto de capacidades 2 de señalización de la interfaz de nodo 
de red de la red digital de servicios integrados de banda ancha, Paso 1. 
NOTA – El contenido de esta fue integrado al conjunto "medular" de las Recomendaciones 
referentes a la PU-RDSI-BA (Q.2761 a Q.2764). 

– UIT-T Q.2761 (1999), Descripción funcional de la parte usuario de la RDSI-BA del sistema 
de señalización N.° 7. 

– UIT-T Q.2762 (1999), Funciones generales de mensajes y señales de la parte usuario de la 
RDSI-BA del sistema de señalización N.° 7. 

– UIT-T Q.2763 (1999), Parte usuario de la RDSI-BA del sistema de señalización N.° 7 – 
Formatos y códigos. 

– UIT-T Q.2764 (1999), Parte usuario de la red digital de servicios integrados de banda 
ancha del sistema de señalización N.° 7 – Procedimientos de llamada básica. 

– UIT-T Q.2931 (1995), Sistema de señalización digital de abonado N.° 2 – Especificación de 
la capa 3 de la interfaz usuario-red para el control de la llamada conexión/básica. 

– UIT-T Q.2971 (1995), Sistema de señalización digital de abonado N.° 2 – Especificación de 
la capa 3 de la interfaz usuario-red para el control de la llamada/conexión punto a 
multipunto. 
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b) Cláusula 2.2.1.1.1, punto e) 

Reemplácese el punto e) por lo siguiente: 
e) Primitiva petición de establecimiento – emitida por la central no asignadora 
 Opción 1 
 En cuanto a la emisión de la primitiva petición de establecimiento por la central no 

asignadora son aplicables los mismos procedimientos que en el caso de la central 
asignadora, con la diferencia de que el identificador de elemento de conexión no se incluye 
en la primitiva petición de establecimiento. 

 Opción 2 
 En cuanto a la emisión de la primitiva petición de establecimiento por la central no 

asignadora son aplicables los mismos procedimientos que en el caso de la central 
asignadora, con la diferencia de que el parámetro identificador exclusivo de elemento de 
conexión se incluye en la primitiva petición de establecimiento en lugar del parámetro 
identificador de elemento de conexión. 

c) Cláusula 2.2.1.1.2.1 

Reemplácese 2.2.1.1.2.1 por lo siguiente: 

2.2.1.1.2.1 Lado de entrada de la central 
a) Central asignadora 
 Opción 1 
 Tras la recepción de una primitiva indicación de establecimiento se crea un ejemplar de 

objeto enlace de conexión entrante. Una central asignadora seguirá el procedimiento de 
asignación para los VPCI/VCI y la anchura de banda descrito en 2.1.2.2 b)/Q.2764. Si esta 
operación tiene éxito, la primitiva petición de Recursos_Entrantes_Aceptados se emitirá 
inmediatamente. La primitiva petición de Recursos_Entrantes_Aceptados incluirá los 
parámetros obligatorios indicados en el cuadro 2-4, incluso los parámetros identificador de 
enlace de conexión de origen e identificador de elemento de conexión. 

 Opción 2 
 Tras la recepción de una primitiva indicación de establecimiento se creará un ejemplar de 

objeto enlace de conexión entrante. Una central asignadora seguirá el procedimiento de 
asignación descrito en 2.1.2.2 b)/Q.2764. Si esta operación tiene éxito, la primitiva petición 
de Recursos_Entrantes_Aceptados se emitirá inmediatamente. La primitiva petición de 
Recursos_Entrantes_Aceptados incluirá los parámetros obligatorios indicados en el 
cuadro 2-4, incluso los parámetros identificador de enlace de conexión de origen e 
identificador de elemento de conexión. 

b) Central no asignadora 
 Opción 1 
 Tras la recepción de una primitiva indicación de establecimiento se creará inmediatamente 

un ejemplar de objeto enlace de conexión entrante. Una central no asignadora emitirá 
inmediatamente la primitiva petición de Recursos_Entrantes_Aceptados. La primitiva 
petición de Recursos_Entrantes_Aceptados incluirá los parámetros obligatorios indicados en 
el cuadro 2-4; en efecto, no contendrá el parámetro identificador de elemento de conexión, 
pero sí contendrá el parámetro identificador de enlace de conexión de origen asignado. 

 Opción 2 
 Tras la recepción de una primitiva indicación de establecimiento se creará un ejemplar de 

objeto enlace de conexión entrante. Una central no asignadora efectuará el procedimiento de 
asignación descrito en 2.1.2.2 a)/Q.2764. Si esta operación tiene éxito, la primitiva petición 
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de Recursos_Entrantes_Aceptados se emitirá inmediatamente. La primitiva petición de 
Recursos_Entrantes_Aceptados incluirá los parámetros obligatorios indicados en el 
cuadro 2-4, sin el parámetro identificador de elemento de conexión pero conteniendo el 
parámetro identificador de enlace de conexión de origen asignado. 

d) Cláusula 2.2.1.1.2.2, punto c) 

Reemplácese el punto c) por lo siguiente: 
c) Primitiva petición de establecimiento – emitida por la central no asignadora 
 Opción 1 
 En lo que respecta a la emisión de la primitiva petición de establecimiento por la central no 

asignadora, son aplicables los mismos procedimientos que en el caso de la central 
asignadora, con la diferencia de que el identificador de elemento de conexión no se incluye 
en la primitiva petición de establecimiento. 

 Opción 2 
 En cuanto a la emisión de la primitiva petición de establecimiento por la central no 

asignadora son aplicables los mismos procedimientos que en el caso de la central 
asignadora, con la diferencia de que el parámetro identificador exclusivo de elemento de 
conexión se incluirá en la primitiva petición de establecimiento en lugar del parámetro 
identificador de elemento de conexión. 

e) Cláusula 2.2.1.2.1, punto e) 

Reemplácese el punto e) por lo siguiente: 
e) Primitiva petición de establecimiento – emitida por la central no asignadora 
 Opción 1 
 En lo que respecta a la emisión de la primitiva petición de establecimiento por la central no 

asignadora, son aplicables los mismos procedimientos que en el caso de la central 
asignadora, con la diferencia de que el identificador elemento de conexión no se incluirá en 
la primitiva petición de establecimiento. 

 Opción 2 
 En cuanto a la emisión de la primitiva petición de establecimiento por la central no 

asignadora son aplicables los mismos procedimientos que en el caso de la central 
asignadora, con la diferencia de que el parámetro identificador exclusivo de elemento de 
conexión se incluirá en la primitiva petición de establecimiento en lugar del parámetro 
identificador de elemento de conexión. 

f) Adiciones al cuadro 2-2 

Añádase lo siguiente al cuadro 2-2: 
 

Petición/indicación de establecimiento 

Parámetro Obligatorio/opcional 

� � 
Identificador exclusivo de elemento de conexión O 

� � 
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2) Correcciones de errores 
a) Corríjase 2.4.5.1, punto d) como sigue: 
d) Colisión de primitivas de  liberación 

i) Lado de salida de una central 
 Después de enviar la primitiva petición de liberación con el parámetro identificador de 

enlace de conexión de destino, se puede recibir una primitiva indicación de liberación. 
En este caso, la central devolverá una primitiva respuesta de liberación a la 
PU-RDSI-BA AEI de la cual se recibió la correspondiente primitiva indicación de 
liberación. La primitiva respuesta de liberación se emitirá cuando se haya desconectado 
el trayecto de transmisión. 

ii) Lado de entrada de una central 
 Después de enviar una primitiva petición de liberación, se puede recibir una primitiva 

indicación de liberación con un parámetro identificador de enlace de conexión de 
destino. En este caso la central continuará tal como se describe en 2.4.5.1 b). 
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